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l - PUBLICACIONES 
Texto no mayor de 
200 valabras 

l'or cada Excedente 
oublicación 

Convocatorias Asambleas Comerciales $ 20.000,- $ 150,- la palabra 
Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cul- 

turales, profesionales, deportivas y de socorros 
mutuos) $ 10 .OOO,- $ 130,- ,, 

Avisos Comerciales $ 11.000,- $ 150,- ,, 2, 

Edictos de Mina $ 10.000,- $ 130,- ,, 9, 

Edictos Concesión de Agua Pública (Art. 350 - 
Código de Aguas) $ 10.000,- $ - ,, ,, 

Avisos Administrativos $ 10.000,- $ 13%- ,, 
Edictos Judiciales $ 8.000,- $ 130,- ,, ,, 
Z1osesión Veinteñal $ 20.000,- $ 150,- ,, ,, 
Remates inmuebles y automotores $ 20.000,- $ 170,- ,, ,, 
Remates varios $ 10.000,- $ 130,- ,, ,, 
Sucesorios $ iO.OOO,- $ 130,- ,, ,, 
Balances de más de i/4 de página hasta 1/2 página $ 20.000,- 
De 1/2 página hasta (1) una página $ 40.000 
Más un adicional en concepto de prueba de $ 30.000 
11 - SUSCRIPCIONES Ejemplares sueItos 

I'or ejemplar, dentro del mes $ 800,- 
a) Anual $ 100.000,- Atrasado, más de un mes y hasta 
b) Semestral $ 65.000,- un año $ 1 .OOO,- 
c) Trimestral $ 40.000,- Atrasado, más de un año $ 2.500,- 

Art. 20 - Dejar establecido que se. mantienen en vigencia las disposiciones contenidas 
en el artículo 20 de la resolución ministerial No 81/80. 

S U M A R  

D E C R E T O S  

M. de Economía No 1 del 5-1-81 - Fijar la asignación financiera en concepto de Fondo 
Permanente a los organismos de la Adm. Provincial 

M. de Economía No 2 del 5-1-81 -Adjudicar en venta directa el total del paquete a o  
cionario que posee el Superior Gobierno de la Pro- 
vincia de Sa:ta y la Caja de Previsión Social en la 
Cía. Indnstrisl Cervecera S. A a favor de la firma 
YaIder S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

S. G. de la Gob. No 3 del 5-1-81 - Adjudicar a la Empresa Automotores Salta S. A., la 
concesión para explotación de la Iínea aérea regular 
de transporte de pasajeros y carga entre las ciuda- 
des de Salta - Orán - Tartagal, con extensión hasta 
Salvador Mazza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

M. de Economía N? 4 del 5-1-81 -Otorgar un anticipo de $ 1.500.000.000 a favor de 
. . . . . . . . . .  la Municipalidad de la Ciudad de Salta 

M. de Economía N? 5 rJel 5-1-81 -Incorporar al Cálculo de Recursos la suma de pesos 
1.500.000.000 en el rubro Necesidad de Financia- 

. . . . . . . . . . . .  ción - Ministerio de Bienestar Social 
M. de Economía No 6 del 5-1-81 -Son beneficiarias de lo dispuesto por el Art. lo de 

la Ley No 5697 las propiedades rurales privadas ubi- 
cadas en el Dpto. de San Martín, Rivadavia, Orán, 
Anta, Metán, Rosario de la Frontera y La Can- 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  delaria 
M. de Gobierno No 7 del 5-1-81 -Adjudicar la titularidad de los registros notariales 

Nms. 64 y 65, a las escribanas Nélida Elías y María 
Eugenia Colombres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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hI. de Economía No 10 del 6-1-81 -Poner interinamente a caigo de la Cartera del M. 

de Economía y de la Secretaría de Estado de Obras 
Públicas a D. Osvaldo R. Sosa y de la Secretaría 
de Estado de Asuntos Agrarios al Geól. Remo Rómu- 
lo Romani Isola . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

S. G. de la Gob. No 11 del 6-1-81 - hlodificar parcialmente el Artículo 11 del Decreto 
N? 1813 de fecha 19-12-80 - Pedido de carpeta 
médica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

S. G. de la Gob. N? 12 del 6-1-81 - Pooer en posesión del mando Gubernativo de la Pro- 
vincia al Cap. de Frag. (R. E.) D. René Julio Davids 
Y a cargo de la Cartera del R1. de Gobierno, T. Y E. 
á1 doctor Jorge Oscar Folloni . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

M. de Econonlía No 24 del 7-1-81 -Dis~oner  el otoreaniiento de un auorte en favor de 
la Con-iisión ~ n t g ~ i o v i n c i a l  del Río Pasaje-Ju1,imen- 
to-Salado por la suma de $ 193.585.766 . . . . . . . . .  

S. G. de la Gob. N? 15 del 8-1-81 -Queda asumido por paite de su titular el in,lndo 
Gubernativo de la Piovincia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

S. G. de la Gob. No 23 del 9-1-81 -Poner eri posesión del mando Gubernativo de la 
Provincia al Cap. de Frag. (R. E.) D. René Julio 
Davids y en la Cartera del M. de Gobierno, J. y E. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  al doctor Jorge Oscar Folloni 
S. G. de la Gob. N? 24 del 9-1-81 -Poner interinamente a cargo de la Cartera del M. de 

B. Social al doctor Mario José Bava y en la Secre- 
taría de Estado de Salud Pública al doctor Manuel 
Luis Zambrano Outes . . . .  .'. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

M. de Economía No Y6 del 9-1-81 -Llamar a licitación píiblica nacional para la adjudi- 
cación en venta de los bienes muebles e inmuebles 
que integran el paMmonio del Frigorifico Arenales 

. . . . . . . . . . . . . .  d e  propiedad del Estado Piovincial 
S. G. de la Gob. N? 27 del 9-1-81 -Poner interinamente a cargo de la Secretaría Ge- 

neral y de Estado de Planeamiento al doctor Hora- 
cio Guido G-rtta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

DECRETOS FINTETIZADOS 
M. de B. Social No 8 del 5-1-81 -Designar a personal en planta permanente que pres- 

ta servicios en el Hospital Zona1 Norte San Vicente 
de Paíil de la ciudad de S. R. de la Nueva Orán . . 

S. G. de la Gob. N? 9 del 5-1-81 -Encargar interinamente la atención de la Dirección 
Genere1 de Administración de la Gobernación a D. 
José Pablo Chireno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

M. de Economía N? 13 del 7-1-81 -Facultar a la Secretaría General de la Gobernación 
a disponer la asignación que resulte necesaria en ca- 
da caso de la partida consignada en el Dcto. N? 5/81 

M. de Economía N? 16 del 8-1-81 -Disponer la compra directa de un avión a la firma 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  cyinus S. A. C. f 

M. de B. Social N? 17 del 9-1-81 -Aceptar la donación efectuada por la Asociación 
Bancaria d e  Salta a favor de Institutos deuendientes 
d e  la Dirección General de Familia y Minoridad del 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Ministerio de Bienestar Social 
M. d e  B. Social N? 18 del 9-1-81 -Rechazar el recurso de alzada interpuesto por el 

señor Ricardo Antonio Flémiiig . . . . . . . . . . . . . . . . .  
M. d e  B. Social W 19 del 9-1-81 -Rechazar el recurso de alzada interpuesto por el Ing. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Marcos Gonorasky 
M. de B. Social N? 20 del 9-1-81 -No hacer luaar al recurso de alzada inteimuesto uor 

Angélica Geqoveva Ornani de D'iez . . . . . . . . . . . . .  
M. de Economía N? 21 del 9-1-81 - Aurobar la Resolución N? 453/80 de la Dirección 

General de Aiquitectura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
M. de Economía N? 22 del 9-1-81 -Aprobar la licitación píiblica realizada por A.G.A.S. 

para la adjudicación y contratación de obra: Línea 
Piimaria de 33 kv. E! Quebrachal-Tolloche - 2@ Etapa 

M. de B. Social N? 25 del 9-1-81 -Encargar la Dirección de Obras y Servicios Auxilia- 
res al Ing. Martín Miguel Simesen de Bielke . . . . .  

M. de B. Social N? 28 del 12-1-81 -Aprobar el contrato de locación de servicios celebra- 
do entre la Provincia de Salta y la doctora Luz Es- 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  tela Tapia 
LICITACIONES PUBLICAS 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 40876 - Dirección General de Arquitectura, Lic. No 1/81 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N9 40873 - Municipalidad de la Ciudad d e  Salta, Lic. No 11/81 

No 40872 - A. G. A. S. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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D E C R E T O S  

A D M I N I S T R A T I V A  
Dirección de Administración de 
la Policía de la Provincia $ 60.000.000 

Salta, 5 de enero d e  1981 
DECRETO No 1 

Ministerio d e  Economía 
VISTO la necesidad d e  disponer la asignación 

financiera en concepto d e  "Fondo Permanente" 
a los organismos de la Administración Provincial, 
con motivo del inicio del Ejercicio 1981, 

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA: 

Artículo l o  - Fíjanse en los montos que se 
consignan a continuación, las asignaciones anua- 
les en concepto d e  "Fondo Permanente": 

ORGANISMO lmpo&e 

Dirección General de Adminis- 
tración de la Gobernación $ 140.000.000 
Dirección General de Adminis- 
tración del Ministerio de Go- 
bierno, Justicia y Educación $ 240.000.000 
Dirección General de Adminis- 
tración del Ministerio de Eco- 
nomía $ 150.000.000 
Direoción General de Adininis- 
tración del Ministenio de Bie- 
nestar Social $ 1.600.000.000 
Dirección General de Adminis- 
tración de Institutos Penales $ 150.000 .O00 

Dirección de Administración de 
la Dirección General de Ense- 
ñanza $ 60.000.000 
Departamento Contable d e  la 
Dirección Genelral de Arqui- 
tectura $ 500.000.000 
Tribunal de Cuentas de la 
Provincia $ 8.000.000 
Poder Judicial $ 120.000.000 

Art. 2? - Fíjanse para la Dirección General 
Agropecuaria, los siguientes montos en concepto 
de Valores a Regularizar - Entregas a cuenta de 
Presupuesto - Ejercicio 1981: 
Plan ToUoche $ 40.000.000 
Plan Café $ 40.000.000 

Art. 30 - Ratifícanse en todos sus términos 
los Artículos 40, 50, 60 y 70 del Decreto No 1468 
de fecha 29-10-79, dejándose aclarado que en lo 
que respecta al Artículo 40 debe entenderse 31 
de diciembre de 1981. 

Art. 4? - El presente decreto será refrendado 
por el señor Ministro de Economía y firmado por 
los señores' Secretario General de la Gobernación 
y Secretario d e  Estado de Haoienda y Economía. 

Art. 50 - Comuníquese, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y archívese. 

ULLOA - Milhas (Int.) - Alvaradb - 
Sosa (Int.) 


























